
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0063209/2012 

CÓRDOBA, O 6 MAR 2013 

El pedido de pase en comisión a la Facu!tad de Artes formulado a fojas 1 
por el Sr. MIGUEL GASTÓ N IBARRA, agente !~~gajo 48.360 de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias; y 

CONSIDERANDO: 
Que funda su petición en el tratamiento médico-psiquiátrico prescripto a 

fojas 2; 
Que el agente Ibarra revista en un cargo de la categoría Siete, agrupa

miento Administrativo (Cód. 3667/1) en presupuesto de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias; 

El consentimiento que expresan tanto l~1 Decanato de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias en su intervención de fojas 5, como el Decanato de la 
Facultad de Artes a fojas 6; 

Lo informado por la Dirección General de Personal a fojas 9; 

Por elio, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer el pase en comisión del Sr. MIGUEL GASTÓ N 
IBARRA (Leg . 48.360) de la Facultad de Ciencias Agropecuarias a la Facultad 
de Artes. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase p2ra su conocimiento y efectos a 
la Facultad de Ciencias Agropecuarias y a la Dir')cción General de Personal. 
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